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Resoluc¡óñ Rectoral N" 0765-2025-UNAP
lqu¡tos, 2 de iunio de 2025

VISTO:

El Ofic¡o N'0549-2026-DGA-UNAP, presentado el 19 de mayo de 2026, por el d¡rector general de Adm¡n¡strac¡ón de la
Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), mediante el cual requ¡ere la autorizac¡ón del titular del pl¡ego
para la adquis¡ción de un (1)vehículo motofurgón, sustentado en el lnforme N" 008-UA-DGA-UNAP-2026, solicitado por
el v¡cerrector de ¡nvestigación, requerido por el responsable de proyecto de ¡nvestigac¡ón, y con la op¡n¡ón legal
contenido en el lnforme N' 185-2026-0Al-UNAP;

CONSIDERANOO:

que, med¡ante Resoluc¡ón Redoral N" 0768-2025-UNAP, de fecha 8 de julio de 2025, se aproM con eficac¡a anticipada
al 18 de junio de 2025, la suscripc¡ón del Conven¡o de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡on¿l entre la Empresa ClR, la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y la Facultad de C¡eñcias Forestales (FCF), con el objetivo de
establecer los comprom¡sos correspond¡entes de cada parte, con el propós¡to de llevar a cabo de manera conjunta la

¡nvestigac¡ón sobre modelos de reforestac¡ón escalonada con espec¡es forestales, frutales, agrícol¿s y med¡c¡nales de
ráp¡do crec¡m¡ento para uso comerc¡alen Centro Fuerte, río Momón, Loreto, Perú;

Que, respecto a lo5 compromisos de las pades, la Qu¡nta Clausula del referido conven¡o, dentro del comprom¡so por
parte de la Empresa ClR, señala que es para f¡nanc¡ar las act¡v¡dades necesarias para el desarrollo del proyecto
"Modelos de reforestación escalonada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡cinales de ráp¡do crecim¡ento
para uso comerc¡al en Centro Fuene, río Momón. Loreto, Perú", por un monto total de 5/1'450,000.00 (un millón
cuatroc¡entos cincuenta m¡l y 00/100 soles) o sea unos S 400,000 en un periodo de 04 años [...];

Que, med¡ante Resolución Redoral N" 09S4-2025-UNAP de fecha 26 de agosto de 2025, se aprobó, con eficac¡a

ant¡c¡pada al 18 de junio de 2025, la ejecuc¡ón del proyecto de investigación t¡tulado "Modelos de reforestac¡ón
escalonada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡c¡nales de ráp¡do crec¡m¡ento para uso cornercial en
Centro Éuerte, río Momóñ, Loreto, Perú", financ¡ado con fondos externos proveniente de la empresa francesa ClR,

representada por su presidente don Ol¡ver Blondeau, designando a don Tedd¡ Pacheco Gómez, docente principal a

dedicac¡ón exclusiva adscrito a la Facultad de C¡eñc¡as Forestales (FCF), como ¡nvest¡gador pr¡ncipal;

Que, a través de la Resolución del Consejo Univers¡tario N' 129-2025-CU-UNAP, de fecha 3 de setiembre de 2025, se

aceptó la donac¡ón d¡neraria de la transferenc¡a financiera recibida delexter¡or efectuada por parte de la Empresa ClR,

con RCS París N" 552057002, para la ejecución del proyecto denom¡nado: "Modelos de reforestac¡ón escalonada con
especies forestales, frutales, agrícolas y med¡cinales de rápido crec¡m¡ento para uso comercial en Centro Fuerte, r¡o
Momón, Loreto, Perú", por el ¡mporte de S/ 244,300.00 (Doscientos cuarenta y cuatro mil tresc¡entos y 00/100 soles),

como desembolso del ler. H¡to, que t¡ene como investigador principal a don Tedi Pacheco Gómez, docente pr¡nc¡pal a
ded¡cación exclusiva, adscrito a la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF) de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana {UNAP);

mediante Resolución Rectoral N" 1101-2025-UNAP de fecha 24 de set¡embre de 2025, se autor¡¿ó la incorporac¡ón
de mayores ¡ngresos públ¡cos en el Presupuesto lnstituc¡onal del Pl¡ego 519 Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana para el Año F¡scal 2025, hasta por la suma de S/ 2¡14,300.00 {Dosc¡entos cuarenta y cuatro m¡l tresc¡entos y
00/100 soles), en la Fuente de Financiam¡ento 4 Donac¡ones y fransferenc¡as;

Que, mediante Resoluc¡ón Rectora N" 1180-2025-UNAP, de fecha 10 de octubre de 2025, se mod¡fica la Resolución
Rectoral N" 0954-2025-UNAP de fecha 26 de agosto de 2025, debido a la renunc¡a irrevocable de don Tedd¡ Pacheco

Gómez, como ¡nvestigador principal, asumiendo el l¡derazgo don Joel Vásquez gardales, docente asociado a tiempo
completo adscrito a la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF);

Que, mediante Resolución del Conrejo Un¡versitario N'065-2026-cU-UNAP, de fecha 13 de mayo de 2026, se acepta la

donación dineraria de la transferencia financ¡era rec¡bida del exter¡or efectuada por parte de la Empresa CIR - P¿rís -
República Frañcesa, con RCS Par¡s N" 552057002, para la continuidad con la ejecuc¡ón del proyecto denominado:
"Modelos de reforestación escaloñada con especies forestales, frutales, agrícolas y med¡c¡nales de ráp¡do crec¡m¡ento
para uso come.c¡al en Centro Fuerte, rio Momón, Loreto, Perú", por el monto de S/ 323,048.20 (fresc¡eñtos veintitrés
mil cuarenta y ocho y 20/100 soles), correspond¡ente al seguñdo desembolso, que tiene como invest¡gador pr¡nc¡pal a
don loel Vásque2 Ba.dales, docente asoc¡ado a tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de C¡encias Forestales (FCF) de
la Uñiversidad Nac¡onalde l¿ Ama¿oní¿ Peruana (UNAP);

Que, med¡ante Of¡c¡o N" 065-VRINV-UNAP-2025, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigac¡ón, con atención a la

Un¡dad de Abastecim¡ento, se d¡rige al director general de Adm¡n¡strac¡óñ, para confirmar que si pers¡ste la necesidad
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de la adqu¡s¡c¡ón de un (1) vehículo motofurgón. para continuar con las activ¡dades propias del proyecto de

investigac¡ón "Modelos de reforestac¡ón escalonada con espec¡es forestales, frutales. agrícolas y medic¡nales de ráp¡do
crecim¡ento para uso comerc¡al en Centro Fuerte, rio Mor¡óñ, Loreto, Perú", dirig¡do por don Joel Vásque¿ Bardales,

docente asoc¡ado a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de C¡enc¡as FoÍestales (FCF);

Que, mediante Ofic¡o N' 0549-2025-DGA-UNAP, don Carlos Fernando Aguilar Hernánde¿, d¡redor general de

Administración, ¡nforma al rector que requ¡ere el acto resolutivo correrpondiente que autor¡ce expresamente la

adquis¡c¡ón de un (1) vehículo motofurgón, sol¡c¡tado por el V¡cerrectorado de lnvest¡gación, con la f¡nalidad de

formalizar la atenc¡ón de requer¡miento del investigador pr¡nc¡pal del proyedo;

Que, la Un¡dad de Abastec¡m¡ento es la un¡dad que depende de la D¡rección General de Admin¡strac¡ón, responsable de
las contrataciones y programación de los bienes y serv¡c¡os de la UNAP, de acuerdo con la Ley de Contratac¡ones y

Adqu¡siciones del estado; así como, conducir los procesos del s¡stema Nac¡onal de Abastec¡m¡ento, a fin de sat¡sfacer

los requerim¡entos de la Un¡vers¡dad, señalada en el anículo 52 del Reg¡amento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y
sus func¡ones establec¡dos en el artículo 53 del m¡smo Reglamento;

Que, de lo antes menc¡onado, respecto a la lnteracción con el Mercado, se puede concluir que la prestac¡ón que se
desea contratar, corresponde a la denominac¡ón "contratos menores", el mismo que se encuentra enmarcado en el
artículo 34 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, y en el Capítulo I delTítulo Vl del Reglamento de
la m¡sma Ley, el cual establece las dispos¡c¡ones a segu¡r por Ias entidades contratantes para la real¡zación de d¡chos
contratos, establec¡éndose los proced¡mientos necesar¡o9 para su contratación, asícomo las cond¡c¡oñes o mecanismos
que garanticen la transparenc¡a, valor por dinero. simpl¡f¡c¿c¡ón y celeridad de su trámite. Dicho esto. Para el
menc¡onado requerimiento no correspondería real¡zar las actuac¡ones preparator¡as correspond¡entes a un
proced¡m¡ento de selecc¡ón;

Que, por otro lado, el numeral 10.4 del artículo 10 de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el
Año F¡scal 2025, ind¡ca que: La adqu¡s¡c¡ón de los vehículos automotores se real¡za con cargo a los recursos del
presupuesto institucional de las ent¡dades .espect¡vas exclus¡vamente para la ¡rnplementación de las intervenciones a
su cargo o para la renovación de los vehícu¡os automotores que tengan una ant¡güedad igual o super¡or a d¡ez (10)
años, por cualqu¡er fuente de financiamiento y conforme a la normat¡v¡dad vigente, s¡n demandar recursos ad¡cionales
al Tesoro Público. loda adquis¡ción de vehículos debe real¡za.se dentro los alcances del Sistema Nac¡onal de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones. La adquis¡c¡ón de lo5 vehículos automotores a la que se refiere el
presente numeral solo puede efectuarse prev¡a autor¡¡acióñ del titular del pliego mediante resoluc¡ón de d¡cha
autor¡dad, la m¡sma que 5e publ¡ca en la sede digital de la ent¡dad respect¡va. Esta facultad del titular del pl¡ego es

indelegable. Las ent¡dades bajo los alcances del presente numeral deben remitir, semestralmente, a la Contraloría
Genera¡ de la Repúbl¡ca y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República,
una copia de las resoluciones del titular del pl¡ego emit¡das conforme a lo establec¡do en el presente párrafo [...];

Que, en el lnforme N" 185-2026-OAI-UNAP, presentado el 29 de mayo de 2026, don Mauro Luis Reyes Malaverry, jefe
de la Ofic¡na de Asesoría luríd¡ca de la UNAP, concluye que es procedeñte la em¡sión del acto resolut¡vo que autorice la

adquisic¡ón de un (1) vehículo motofurgón, para el proyecto de ¡nvestigac¡ón denom¡nado "Modelos de relorestación
escalonada con espec¡es forestales, frutales, agrícolas y medic¡n¿les de rápido crec¡miento para uso comercial en
Centro Fuerte, r¡o Momón, Loreto, Perú";

Que, en el marco del artículo 18 de l¿ Constituc¡ón Política del Perú, que d¡spone "La educación univers¡tar¡a tiene corño
f¡nes la fo.mac¡ón profesional, la difusión cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la investigación c¡entífica y
tecnológ¡ca. El Estado garantiza la l¡bertad de cátedra y recha¿a la ¡ntolerancia. (...) Cada un¡versidad es autónoma en su
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Que, del lnforrñe N' 008-UA-DGA-UNAP-2026, del jefe de la Unidad de Abastecimiento de la Dirección Generai
Admin¡stración, man¡fiesta que a través del lnforme de lnteracción con el Mercado N" 011-2026-KRM-UA-UNAP, de

fecha 25 de marzo de 2026, conforme al requer¡m¡ento del área usuar¡a, se determ¡nó la cuantía de la contratación, la

m¡sma que asciende al monto de s/ 13,600.00 (frece mil seiscientos y 00/100 soles). s¡n lGV, siendo el menos precio

Representaciones CORPORACIóN CAYMAN S.A.C.;

Que, el artículo 34 Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, señala en los numerales 34.1. Se cons¡deran
contratos menore5 a aquellos celebrados por las entidades contrat¿ntes cuyos montos sean iguales o ¡nferiores a ocho
Un¡dades impositivas Tributar¡as (UlT), vigentes al momento de la contratac¡ón, y que no requieren proced¡m¡entos de
selección para su contratac¡óñ. Los contratos menores se encueñtrañ sujetos a la supervis¡ón del OECE.34.2. Las

entidades contratantes publican en la Pladicop la información referida a los contratos menores. Esta debe garantizar la

trazab¡l¡dad de las operac¡ones, salvaguardando la flex¡b¡l¡dad de dicha modalidad de contratación, de acuerdo con las

d¡spos¡c¡ones establecidas en el reglamento;
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rég¡men normat¡vo, de gob¡erno, académico, adñin¡strativo y económico. Las un¡vers¡dades se rigen por sus prop¡os
estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; concordante con artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley

Univers¡tar¡a, d¡spoñe que el Estado reconoce la autoñomía un¡versitar¡a, autonomía que se manif¡esta a través de los

s¡gu¡entes regímenes: i) normat¡vo, ¡i) de gob¡erno, i¡¡) académ¡co, iv) adm¡n¡strativo, y v) económ¡co; dispos¡c¡ón
recaída en el Expediente N" 00012-1996-Al/ÍC, el fribunal Constitucional, refir¡éndose a la autonomía un¡versitaria,
señaló: "La autonomía es capac¡dad de autogob¡erno para desenvolverse con libertad y discrec¡onalidad, pero 5¡n de.iar

de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo
por el Estado sino por el ordenamiento juríd¡co que r¡ge a éste";

Que, el rector tiene como atribuc¡ón de dirigir la act¡v¡dad académica de la Un¡vers¡dad y su gestión administrat¡va,
económ¡ca y f¡nanciera, establec¡dos en el numeral 62.2 de la Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a, concordantes con el
literalc) del artÍculo 114 del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, por lo expresado, encontrándonos dentro de lo establecidos en las normas citadas en los párrafos p.ecedentes, se

hace necesario que se emita el acto resolutivo que autor¡za la adqu¡s¡ción de un (1) vehículo motofurgón, para el
proyecto de ¡nvest¡gac¡ón denom¡nado "Modelos de reforestac¡ón escalonada con especies forestales, frutales,
agrícolas y med¡c¡nales de rápido crec¡m¡ento para uso comerc¡al en Centro Fuerte, rio Momón, Loreto, Perú", l¡derado
por don loel Vásquez Bardales, docente asociado a tiempo completo adscrito a la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF),

con la finalidad de continuar con las ad¡v¡d¿des prop¡as del c¡tado proyecto;

Contando con el v¡sado del d¡rector gene.al de Adm¡n¡strac¡ón y del jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de la

Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

De coñfo.midad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025 y la Directiva
N' 0001-2024-EF/50{1, D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a y su modificator¡a y los artículos, la Ley N'Ley N'
32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, y su Reglamento; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto y sus mod¡ficator¡as,
aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP;

5E RESUEI.VE

ARTfcULO PRIMERO.- Autor¡¿ar a la Dirección General de Adminirtrac¡ón a través de la Un¡dad de Abastecim¡ento, Ia

adqu¡sic¡ón de un (1) vehículo motofurgón, solic¡tado por el V¡cerrectorado de lnvestigación, requerido por don Joel
vásquez Bardales, ¡ñvestigador pr¡nc¡pal del proyedo denominado "Modelos de reforestac¡ón ercalonada con
especies forertales, frutales, agrícolas y medic¡nales de rápido crecim¡ento para uso comerc¡al €n centro Fuerte, r¡o

Momón, Loreto, Perú', con la flnalidad de coñtiñuar con las ejecuc¡ón de las act¡vid¿des prop¡as del proyecto, en
concordancia coñ el numeral 10.4 del artículo 10 de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño
Fiscal 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la presente .esoluc¡ón rectoral

ARTícU[o SEGUNDO.- Autor¡zar a los fuñc¡onar¡os de la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración y de la ofic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos presupuestarios. aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Eierc¡cio Fiscal 2026, recursos del proyecto "Modelos de reforestac¡ón egcalonada con
especies forestales, lrutales, agrícolas y med¡cinaler de rápido crecim¡ento para uio comercial en Centro Fuerte, rio
Momón, Loreto, Perú",

ARTfcU[o TERCERo.- Encartar a la Oficina de Comuñ¡(¿ción e lma8eñ lnstituc¡onal (ocll], la publicación del presente

acto resolutivo, en la sede digital de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, y a la Direcc¡ón General de
Administ.ac¡óñ (DGA), remitir cop¡a de lo resuelto a los Organismo del Estado coñpetente, en cumpl¡m¡ento a las

¡ones emanadas por la normat¡v¡dad v¡gente

comuníquese y archívese.
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